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01-08-82 Ley General de Bienes Nacionales

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la
República.

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constiulcional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

CAPITULO 1
Disposiciones Generales

ARTICULO 10.- El patrimonio nacional se compone de:
1. Bienes de dominio público de la Federación, y
n. Bienes de dominio privado de b Federación.

ARTICULO 20.- Son bienes de dominio público:
1. Los de uso común; 11. Los señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo, y 42,

fracción IV, de b Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; IlI. Los enumerados en la
fracción n del artículo 27 Constitucional, con excepción de los comprendidos en la fracción n, del

artículo 30. de esta ley; IV. El suelo del mar territorial yel de las aguas maritimas interiores; V. Los
inmuebles destinados por la Federación a un servicio público. los propios que de hecho utilice para
dicho lin y los equiparados a éstos, conforme a la ley; VI. Los monumentos históricos o artísticos.

muebles e inmuebles, de propiedad federal: VII. Los monumentos arqueológicos muebles e irunuebles;
VIII. Los terrenos baldios y los demás bienes inmuebles declarados por la ley inalienables e

imprescriptibles: IX. Los terrenos ganados natural o artilicialmeme al mar, rios, corrientes, lagos.
lagunas o esteros de propiedad nacional: X. LIS s~r\'idumbr~s.cuando el predio dominante sea alguno de

los anteriores.. XI. Los muebles de propi~dad federal que por su naturaleza no sean normalmente
substituibles, como los documentos y expediemes de las olicinas: los manuscritos, incunables, ediciones.
libros. documentos, publicaciones periódicos. mapas. planos. folletos y gmbados importantes o raros, así
como las colecciones de estos bienes: las piezas ~tnológicas y paleomólicas; los espécimenes tipo de b

llora y de la fauna; las colecciones ciemiticas n t~cnicas. d~ armas. numismáticas y tilatélicas: los
archivos, en fonograbaciones, películas. archinls Illtogrúlicos. cintas magnetofónicas v cualquier otro
objeto que contenga imágenes y sonidos. y las piaas artísticas o hístóri~as de los museos: y XII. Las

pinturas murales. las esculturas y cualqui~r obra ,mística incorporada o adherida permanentemente a los
inmuebles de la Federación o del patrimonio d~ los l1rganismos d~sccntralizados. cuya conservación sea

de interés nacional. ARTICULO 30.- Son bícnes dc dtlminio pri\"ldn: 1. Las tierras y aguas no
comprendidas en el articulo 20. de esta ley. que sean susc~ptibks de enai~nación a los particulares: 11.

LllS nacionalizados contllt'tlle a la fracción lI del artícull1 27 c,ltlstitncional. qUé no se hubier~n

construido o dcstinado a la administra~ión. pl'llpaganda l1 ~IlSeli;t1l1a de un ~ultn religioso: 111. Los bi~n~s
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ubicados dentro del Distrito Federal considerados por la legislación común como vacantes; IV. Los que
hayan formado parte de entidades de la Administración Pública Paraestatal, que se ~xtingan; en la

proporción que corresponda a la Federación; V. Los bien~s muebles al servicio de las dependencias de
los Poderes de la Unión, no comprendidos en la fracción XI del artículo anterior; y VI. Los demás

inmuebles y muebles que por cualquier título jurídico adquiera la Federación. VII. Los bienes muebles e
inmuebles que la Federación adquiera en el extranjero. ARTICULO 40.- Los bienes a que se refiere el

artículo anterior pasarán a formar parte del dominio público cuando sean destinados al uso común, a un
servicio público o a alguna de las actividades que se equiparan a los servicios públicos, o de hecho se

utilicen en esos fines. ARTICULO 50.- Los bienes de dominio público estarán sujetos exclusivamente a
lajurisdicción de los poderes federales, en los términos prescritos por esta ley; pero si estuvieren
ubicados dentro del territorio de un Estado, se requerirá para ello la aprobación de la legislatura

respectiva, salvo que se trate de bienes adquiridos por la Federación y destinados al servicio público o al
uso común con anterioridad al lo. de mayo de 1917, o de los señalados en los artículos 20., fracciones II
y IV, Y29, fracciones I al XI y XIV, de esta ley. Una vez otorgado, el consentimiento será irrevocable.

El Decreto mediante el cual el Gobierno Federal afecte un bien a la realización de tines o servicios
públicos, surtirá efectos de notificación a la legislatura del Estado a partir de su publicación en el Diario

oficial de la Federación. En tanto la Legislatura resuelve, se reputará que dicho bien se halla sujeto al
régimen de los de dominio público. Tratándose de bienes inmuebles que sean utilizados con fines de

utilidad pública se presumirá que la legislatura local ha dado su consentimiento, cuando no dicte
resolución alguna dentro de los treinta días posteriores a aquel en que reciba la respectiva comunicación
del Ejecutivo Federal, excepto cuando esté en receso, caso en el cual el término se computará a partir del

día en que inaugure su período inmediato de sesiones. Se estará a lo dispuesto por el artículo 120
Constitucional. La negativa expresa de una legislatura, exclusivamente para lo relacionado con la
jurisdicción local, dejará colocado al inmueble en la situación jurídica de los de dominio privado.
Establecida la jurisdicción federal, los Estados no podrán gravar los bienes de dominio público en

ninguna forma, ni tendrán eficacia alguna respecto de ellos las disposiciones generales o individuales
que emanen de cualesquiera de sus autoridades, a menos que obren en auxilio o por encargo de las

federales. ARTICULO 60.- Los bienes de dominio privado, con excepción de los comprendidos en la
fracción I del artículo 30., que se regirán siempre por la legislación federal de tierras, bosques, aguas y

demás especiales, estarán sometidos, en todo lo no previsto por esta ley; 1. Al Código Civil para el
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, y 11. En las materias que

dicho Código no regule, a las disposiciones de carácter general, de policía y de desarrollo urbano
correspondientes. ARTICULO 70.- Sólo los tribunales de la Federación serán competentes para conocer

de los juicios civiles, penales o administrativos, así como de los procedimientos judiciales no
contenciosos que se relacionen con bienes nacionales, sean de dominio público o de dominio privado.

ARTICULO 80.- Salvo lo que dispongan otras leyes que rijan materias especiales respecto del
patrimonio nacional, corresponde a la Secretaría de Asentamientos Humanos y obras Públicas lo

siguiente: 1. Poseer, vigilar, conservar o administrar los inmuebles de propiedad federal destinados o no
a un servicio público. o a fines de interés social o general. los que de hecho se utilicen para dichos fines
y los equiparados a estos conforme a la ley, asi como las plazas. paseos y parques públicos constmidos
en inmu~bles federales. 11. Administrar en términos de I~y y ~jerc~r la posesión de la Nación sobre las

playas marítimas, la zona federal marítimo t~rrestre y los terr~nos ganados al mar o a cualquier depósito
de aguas marítimas y demás zonas f~derales que no estén expresamente encomendadas a otra

d~pendencia; III. Otorgar y revocar concesiones o permisos para el uso. aprovechamiento o explotación
d~ los bienes inmuebl~s de dominio público; IV. Intervenir en la adquisición, control, administración,
~naj~nación. p~rmllla, inspección y vigilancia d~ los bi~nes inmu~bl~s federales, y en su caso c~lebrar

los contratos relativos para el uso. aprovechamiento y explotación d~ los mismos; de acuerdo con las
bas~s. crit~rios y Iin~ami~ntos d~ política qu~ ~stabl~zca; V. D~t~rminar las normas y ~stablec~r las
direclric~s aplicables, para qu~ conform~ a los programas a qu~ s~ rdi~re ~sta ley. intervenga en
r~rr~s~nlación del Gohi~rno F~,leral. ~nlas L1reraci"n~s ,le compra-venia. dnnación. gravam~n,

afcctaciónu otras por las qll~ la Fed~ración adquiera o cnajene la pwpiedad. el dominio o cualquier
derecho real sobr~ inmu~bles. En los mismo t¿rminlls. ~lutorizar los actos jurídicos que celebren las
enlidad~s para~statal~s d~ la Administración Pública Federal. por los que se adquiera o transmita la

pmpi<:dad sobre inmu~bks. VI. Evaluar y revisar las op~raciones inmobiliarias a quc se relier~ ~sta I~y;

que realicen las entidad~s paraestata!cs: VII. Proponer al titular del Eje<:utivll F~d<:ral la rarticipación
est~ll~d <:n <:mpresas o asociaciones. 11 la constitución d<: lid<:icl1misos d~ntm d<: cuyo objeto social o tines

s<: <:ncll<:ntl'<: la r<:alizaci,"n de I1p<:racil1n<:s inml1biliarias. La Secr<:laria de I-Iaci<:nda y ('túlitl1 Público
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caso Lie prórroga o de otorgamiento de una nueva concesión, para la fijación del monto de los productos
se deberán considerar. además del terreno, las obras, instalaciones v demás bienes dedicados a la

explotación de la concesión. Articulo 21.- Las concesiones sobre inmuebles de dominio público se
extinguen por cualquiera de las causas siguientes: 1. Vencimiento del término por el que se hayan
otorgado; 11. Renuncia del concesionario; IIl. Desaparición de su finalidad o del bien objeto de la
concesión. [V. Revocación; V. Declaratoria de rescate; VI. Cualquiera otra prevista en las leyes,

reglamentos, disposiciones administrativas o en la concesión misma, que ajuicio de la Secretaria de
Asentamientos Humanos y Obras Públicas haga imposible o inconveniente su continuación.

ARTICULO 22.- Las concesiones sobre inmuebles de dominio público, podrán ser revocadas por
cualquiera de las causas siguientes: 1. Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la concesión,
o dar al bien objeto de la misma un uso distinto al autorizado: n. Dejar de cumplir con las condiciones a
que se sujete el otorgamiento de la concesión o infringir lo dispuesto en esta ley y sus reglamentos; IIl.
Dejar de pagar en forma oportuna los productos que se hayan fijado en la concesión; y IV. Las demás
previstas en esta ley, en sus reglamentos o en las propias concesiones. ART[CULO 23.- La nulidad, la
revocación y la caducidad de las concesiones sobre los bienes de dominio público. cuando procedan
conforme a la ley, se dictarán por la autoridad administrativa a que por ley corresponda el ramo, sin

perjuicio de lo dispuesto por el artículo 18, previa audiencia que se conceda a los interesados para que
rindan pruebas y aleguen lo que a su derecho convenga. Cuando la nulidad se funde en error, y no en la

violación de la ley o en la falta de los supuestos para el otorgamiento de la concesión, ésta podrá ser
confirmada por la autoridad administrativa tan pronto como cese tal circunstancia. En los casos de

nulidad de la concesión sobre bienes de dominio público, la autoridad queda facultada para limitar los
efectos de la resolución cuando, a su juicio, el concesionario haya procedido de buena fe. En el caso de
que la autoridad declare la nulidad, revocación o caducidad de una concesión, por causa imputable al

concesionario, los bienes materia de la concesión, sus mejoras y accesiones revertirán de pleno derecho
al control y administración del Gobierno Federal, sin pago de indemnización alguna al concesionario.

ARTICULO 24.- Respecto de las concesiones, permisos o autorizaciones que corresponda otorgar a las
dependencias de la Administración Pública Federal, en las que se establezca que a su término pasarán al
dominio de la Nación los inmuebles destinados o afectos a los fines de los mismos, corresponderá a la

Secretaría de Asentamientos Humanos y obras Públicas: 1. Inscribir en el Registro Público de la
Propiedad Federal los documentos en que conste el derecho de reversión de la Federación; gestionando
ante el Registro Público de la Propiedad que corresponda, se efectúe la inscripción de los mismos, y se

hagan las anotaciones marginales necesarias; [1. Autorizar cuando sea procedente en coordinación con la
dependencia que corresponda, la enajenación parcial de los inmuebles a que se refiere este artículo. En

este caso, el plazo de vigencia de las concesiones, permisos o autorizaciones respectivos deberá
reducirse en proporción a la importancia y valor de la superficie desafectada, objeto de la enajenación
que se autorice; 1II Autorizar en coordinación con la Dependencia que corresponda, la imposición de

gravámenes sobre los inmuebles destinados o afectos a los tines de la concesión, permiso o autorización.
En este caso los interesados deberán otorgar tianza a favor del Gobierno Federal por una cantidad igual a

la del gravamen, a fin de garantizar el derecho de reversión. ARTICULO 25.- Los derechos y
obligaciones derivados de las concesiones sobre inmuebles de dominio público, sólo podrán cederse. con
la autorización previa y expresa de la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, exigiendo

al cesionario que reúna los mismos requisito y condiciones que se tuvieron en cuenta para el
otorgamiento de la concesión respectiva. Las concesiones sobre inmueble de dominio público no podrán
ser objeto. en todo o en parte, de subconcesión. arrendamiento, gravamen o cualquier acto o contrato por

virtud del cual una persona distinta del concesionario goce de los derechos derivados de tales
concesiones. Cualquier operación que se realice en contra del tenor de este articulo será nula de pleno

derecho y el concesionario perderá en favor de la Nación los derechos que deriven de la concesión y los
bienes afectos a ella. ARTICULO 26.- Las concesiones sobre bienes de dominio público podrán

n:scatarse por causa de utilidaLi o interés público. mediante indemnización. cuyo monto será tijado por
peritos. La declaratoria de rcscate hará que los bienes matcria de la concesión vuelvan, de pleno derecho.

lleSlk la fecha de la declaratoria. a la por eesilln. contml y administración dcl Gobierno Federal. y que
ingresen al patrimonio de la Nación los bienes. equipo c instalaeioncs destinados directa o

inmediatamcnte a los tines de la concesión. l'odrú autorizarse al concesionariu a retinlr ya disponer de
los bienes. equipo e instalaciones de su pmpiedad afectos a la concesión. cuando los misnll1s no l'ueren
útiles al Gobi<:rno Federal y puedan ser apl'llveehados por el concesionario: pero. en este caso. su valor
real actual no se incluirú en el monto de la indemnización. En la declaratoria de rescale se estableccr,in

las bases generales que servirún para tijar cll110ntn de la indel11nización que haya de cubrirse al
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inmuebles a que se retiere este artículo, se realizará de acuerdo con un programa que para cada caso
concreto formule la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas con la participación de las

instituciones ocupantes. La realización del mismo se hará en la forma y términos que determine el
Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías de Programación y Presupuesto y de Asentamiento
Humanos y obras Públicas. La conservación y mantenimiento de los locales interiores del edificio que

sirvan para el uso exclusivo de alguna dependencia. quedará a cargo de la misma. ARTICULO 46.- Los
templos y sus anexidades destinados al culto Público, se regirán, en cuanto a su uso. administración,
cuidado y conservación, por lo que dispone el artículo 130 constitucional, su ley reglamentaria y la
presente ley, y estarán sujetos a la vigilancia de las Secretaría de Gobernación y de Asentamientos

Humanos y obras Públicas, así como a la de los Gobiernos de los Estados y Municipios en los términos
de los citados ordenamientos. Cuando los templos y sus anexidades hayan sido declarados monumentos,

quedarán también sujetos a la vigilancia e intervención de la Secretaría de Educación Pública y de los
Institutos competentes, en los términos de la ley respectiva. ARTICULO 47.- El Ejecutivo Federal

podrá, en todo tiempo, con fondos de los particulares interesados, o por su propia cuenta, ejecutar en los
templos y sus anexidades las obras necesarias o convenientes, para su conservación o adaptación. No

podrán ejecutarse en los templos y sus anexidades obras materiales sin previo permiso de la Secretaría
de Asentamientos Humanos y obras Públicas. Cuando los templos hayan sido declarados monumentos,

la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, de acuerdo con el dictamen que la Secretaría
de Educación Pública, emita por conducto del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda, dispondrá que la ejecución de los
trabajos se sujete a los requisitos que esta última Secretaría señale para conservar y proteger su valor
artístico o histórico. La Secretaría de Asentamiento Humanos y Obras Públicas podrá suspender las
obras u ordenar su modificación o demolición cuando se hagan sin su permiso o sin ajustarse a los

términos del mismo. Dicha Secretaría tendrá, asimismo, facultad para resolver administrativamente y en
definitiva todas las cuestiones que se susciten sobre la extensión y destino de las anexidades de los
templos, así como las relativas al uso y conservación de ellos, lo mismo que sobre los derechos y

obligaciones de sus encargados, exclusivamente en cuanto se refiera a la conservación y cuidado de los
bienes. La propia Secretaría podrá autorizar la inhumación de restos humanos áridos en los templos, sus

anexidades y dependencias, con sujeción a lo que dispongan las autoridades sanitarias y municipales.
ARTICULO 48.- No se permitirá a funcionarios públicos, empleados o agentes de la administración, ni a

particulares, excepto a quienes sean beneficiarios de instituciones que presten un servicio social, que
habiten u ocupen los inmuebles destinados a servicios públicos. Esta disposición no regirá cuando se

trate de las personas que por razón de la función del inmueble deban habitarlo u ocuparlo. o de
empleados. agentes o trabajadores que. con motivo del desempeño de su cargo, sea necesario que

habiten en los inmuebles respectivos. Estará a cargo de las dependencias o instituciones que tengan
destinados a su servicio los inmuebles federales, la observancia y aplicación de este precepto.

CAPITULO IV De la Zona Federal Marítimo Terrestre y de los Terrenos Ganados al Mar ARTICULO
49.- Tanto en el macizo continental como en las islas que integran el territorio nacional. la zona federal
marítimo terrestre se determinará: I. Cuando la costa presente playas, la zona federal marítimo terrestre
estará constituida por la faja de veinte metros de ancho de tierra firme, transitable y contigua a dichas

playas o. en su caso, a las riberas de los ríos. desde la desembocadura de éstos en el mar. hasta el punto.
rio arriba donde llegue el mayor !lujo anual. [1. Cuando la costa carezca de playas y presente

formaciones rocosas o acantilados. la faja de veinte metros de zona federal Marítimo terrestre. se contará
desde el punto en la parte superior de dichos acantilados o formaciones rocosas en que pueda transitarse
libremente y en torma continua. Para los efectos de esta ley. la totalidad de la superticie de los cayos y

arrecifes ubicados en el mar territorial se considera como zona federal Maritimo terrestre. 1Il. En el caso
de lagos. lagunas o esteros que se comuniquen directa o indirectamente con el mar o respecto de

cualquier otro depósito de agua maritima. la faja de veinte metros de zona federal Marítimo terrestre se
contará a partir del punto a donde llegue el mayor embalse anual o limite de la pleamar o. en su caso.
con base en las reglas señaladas en la fracción anterior. A la Secrdaría de Asentamientos Humanos y

Ohras Púhlicas corresponderá el deslinde y ddimitación de la zona federal Maritimo terrestre.
ARTICULO 50.- El Ejecutivo Federal. a trav':s de la Secrdaria de Asentamientos Humanos y obras

Públicas. promoved el aprovechamiento 6ptin1l1 y 'ldccuado de la zona federal marítima terrestre. con la
intervenciónl]ue corresponda a otras depcndencias tderales. Con este objdivo. dicha Secretaria
establecerá las normas y políticas dc aprovechamiento cl1llducentcs. considerando los planes y

prngramas de dcsarrnllo urb'lno. la s'llisfacción de los rel]lIl.:rimientos de la navcgación y el comercio
i\laritimo. de la ddi:nsa del país. el impulso a las actividades pesl]ueras y el fi'mcnto de las actividades
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Notario del Patrimonio Inmueble Federal podrá autorizar una escritura de adquisición o enajenación de
bienes inmuebles en que sean parte el Gobierno Federal por las entidades paraestatales. sin la

intervención o aprobación previa de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. Los
actos que se autoricen o realicen en contravención a lo dispuesto por este articulo y en el anterior. serán

nulos de pleno derecho. ARTICULO 74.- No se requerirá intervención de Notario en los casos
siguientes: 1.- Relaciones que se efectúen en favor del Gobierno Federal: 11.- Donaciones que efectúe el
Gobierno Federal en favor de los Gobiernos Estatales o Municipales; y 1II.- Enajenaciones que realicen

las entidades paraestatales a personas de escasos recursos para resolver necesidades de vivienda de
interés social. En los casos a que se refieren las fracciones 1yn. el documento que consigne el contrato

respectivo tendrá el carácter de escritura pública. En Los casos a que se refiere la fracción III. se
requerirá que la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas autorice los contratos

respectivos. para que éstos adquieran el carácter de escritura pública. En los demás casos en que
intervengan Notarios del Patrimonio Inmueble Federal, la Secretaría de Asentamientos Humanos y

Obras Públicas, tomando como base el arancel que establezca los honorarios de los Notarios,
determinará el porcentaje de reducción de tales honorarios, tomando en cuenta el uso público o interés

social al que pretelidan aplicarse los inmuebles que sean objeto de la operación, sin que dicha reducción
pueda ser inferior al 50%. ARTICULO 75.- El Gobierno Federal está facultado para retener

administrativamente los bienes que posea. Cuando se trate de recuperar la posesión provisional o
definitiva, o de reivindicar los inmuebles de dominio privado, o de obtener el cumplimiento, la rescisión

o la nulidad de los contratos celebrados respecto de dichos bienes, deberá deducir ante los tribunales
federales las acciones que correspondan, mismas que se tramitarán en los términos señalados en el

Código Federal de Procedimientos Civiles. Presentada la demanda, el juez, a solicintd del Ministerio
Público Federal y siempre que encuentre razón que lo amerite, podrá autorizar la ocupación

administrativa provisional de los inmuebles. La resolución denegatoria podrá revocarse en cualquier
estado del pleito por causas supervenientes. ARTICULO 76.- Cuando se denuncie un bien como
vacante, el Ministerio Público Federal, estima que procede la denuncia, después de practicar las
averiguaciones que crea oportunas, deducirá la acción correspondiente. Cuando la cosa no tenga
poseedor ni pueda precisarse quién fue su último propietario. asi lo hará saber en su demanda,

precisando las medidas y colindancias del inmueble, y acompañará un plano y mapa certificación del
Registro Publico de la Propiedad que acredite la falta de antecedentes. El juez que conozca del asunto

mandará que se publique dicha demanda en el Diario oficial de la Federación y en otro periódico de los
de mayor circulación en el lugar de la ubicación del bien. por tres veces. con intervalo de ocho días entre
cada publicación. Si pasados treinta dias de la última publicación nadie se presenta a deducir derechos,
dictará resolución adjudicando los bienes al Gobierno Federal. Si se presentare opositor, o en los casos

en que por existir un poseedor de nombre y domicilio conocidos, la acción se haya intentado también en
su contra el procedimiento se tramitará de acuerdo con el Código Federal de Procedimientos Civiles. La
responsabilidad del denunciante respecto del propietario, cuando éste obtenga sentencia absolutoria. se
regirá por las disposiciones del derecho común. El denunciante, cuando cause ejecutoria la resolución

que adjudique a la Federación los bienes, recibirá una Cuarta parte del valor que se fije parcialmente en
los términos del artículo 63. aun cuando el inmueble se destine a un servicio público. CAPITULO VI De
los Muebles de Dominio Privado ARTICULO 77.- La Secretaría de Comercio fijará las normas a que se
sujetará la clarificación de los bienes muebles de dominio privado de la Federación, la organización de
los sistemas de inventario y estimación de su depreciación y el procedimiento que deba seguirse en lo

rdativo al destino y afectación de dichos bienes. La propia Secretaria podrá practicar visitas de
inspección en las distintas dependencias dd Gobierno Federal. para veriticar la existencia en almacenes

e inventarios de bienes muebles. y el destino y afectación de los mismos. ARTICULO 78.- Las
adquisiciones de bienes muebles para d servicio de las distintas dependencias dd Gobierno Federal. se

regirún por las leyes aplicables en esta materia. ARTICULO 79.- Corresponde a "1 Secretaria de
Comercio la enajenación de los bienes muebles de propiedad fedcral que por su uso. aprovcchamiento o

estado de conscrvación no sean ya adecuados para d servicio o resulte inconveniente seguirlos
utilizando en d mismo. Al efecto. las depcndencias de los Poderes de la Unión estarán obligadas a

solicitar oportunamente la baja de los bienes muebles. poni¿ndok,s a disposición de la Secretaria de
Comercio. la quc. en su caso. autnrizarú la baja respectiva y delcnnimlr~i su mcjor aprovechamiento.
cnajcnación tinal o destrucción. La en~ljen~lción se had medianle subasta pública. a menos que por

circunstancias que dicha Secretaría calil'ique resulte inconvenielHe I~II procedimiento. Cuando se trale de
armamentos. municiones. explosivlls. agresivos químicos y artilicills. así Cllmo dc ohjetos cuya pllsesión

II liSO pll~dan s~r pdigrosos l) causar riesgos grav~s. su t:najc-ll:H.:iúll. lll:lIlcjo o dL:slrucciúll. S~ h~lr:"¡n de:

~ lll) l)7 5: I ~ Pf!.·l
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Decreto por el que se adiciona el
Reglamento ele la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas Arqueológicos,

Artísticos e Históricos

Al marg~n tul sello con el Escudo Nacional, que dicc:
EstnJos Unidos Mexic.anos.· Pr~sidencia de la República.

Carlos Salinas de Gorfari, Presidente Constitucional
de los Estados Unidos Mexicanos, eri ejercicio de la
f3cuhad que me confiere el articulo 89 fracción r, de la
Consrintción Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con fundamento en los articulos 28, 31, 34 Y38 de la Ley
Org;inicade la Administración Pública Federal y 3', [ú, 27,
29 Y 41, de la Ley Federal sobre MOnLunentos y zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y .

Considerando

Que en el marco de objetivos y estrategias previstos en el
Plan Nacional de Desarrollo 1989·1994, la realización de
exhibiciones de monumentos Nqueológicos de nuestro
P3jS en el exterior, además de propiciar el conocimiento de
la culntra mexicana y realinnar nuestra ident.idad nacional
en el extr.u\jero, fomenta y fortalece las relaciones de
runislad con otros países.

Que corresponde al Gobiemo Federal la adopción de
medidas para la adecuada protección de nuestra rica hercn·
ci3 cultnral, porlo que la salida de monumentos arqueoló
gicos para su ~xhibición en el e:\1ranjero debe llevarse a
c"bo previo penniso de la Secretaria de Educación públic;¡.

Que en ~jercicio de sus facultades, la Secretaria dc
Relaciones Extel10res ha venido participando en larealiza·
eión de las aludidas exhibiciones de monumentos arqueo·

¡ lógicos de nuestro país en d cX1ranjem, y
Que es propósito de la presente Administrnción conti

nuar avanzando en la simplificación~' reducción de tr;í¡ui·
les que pem'¡ran mayor agilidad y opormnidad cn el
despacho de los asuntos, he tenido a bien expedir el
:;igllicnlC
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ca.- El Secretario de Comercio y Fomento lndustrini
Jaime ,,,'erra Puche.- Rúbrica.- El Secretario dc Educa
ción Pública Erne:l'lO Zedi//rll'once df LerJn.- Rúbrica.

, Ij

I
\II
r-
"~
-~
... lllllll

,~

"_.,

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 


